
COMPAÑÍA DE TAXIS EN CAMIONETA DOBLE CABINA 
LA GUAYUSA S.A. 

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EN 
CAMIONETA DOBLE CABINA LA GUAYUSA S.A. 

Señores Accionistas de la Compañía. 

Presente. 

Zumba, 13 de Abril del 2008 

En calidad de comisario electo por voluntad de todos los 

compañeros accionistas el 21 de Mayo del 2007, en sesión de junta General 
de los Accionistas, hoy al consideración de UD. El presente Informe de 
actividades cumplidos. 

1.- Hemos cumplido con puntualidad en el pago de nuestras 
obligaciones como teléfono celular y arriendo de una oficina con sus 
respectivos recibos de Ingresos y Egresos. 

2.- Se instalo la línea celular y una oficina en la parada cuyos 
tramites, de estacionamiento se hizo en el ilustre municipio, con su respectivo 

letrero y pintado del piso. 
3.- En la parte legal de los accionistas se cuentan con diez (10) 

Accionistas que se alcanzó la personería jurídica inicial que son los mismos, 

de los cuales seis (6), tiene sus unidades calificados en el permiso de 
operación para el trabajo y cuatro (4), (accionistas restantes) aun no hacen 

uso de sus derechos y esperan hacerlo mas adelante. 

4.- Para gastos corrientes de la compañía se fijo una cuota mensual 

de $30 dólares la misma que la vienen cumpliendo parcialmente los 

accionistas, ya que todos no pagan y no se igualan, esto lo demuestra 

detalladamente en el balance elaborado. 

5.- Se han realizado trámites y se ha logrado combatir bastante a los 

vehículos que hacen transporte ilegal, por lo que algunas ya han corrido. 

 



6.- Finalmente recibí el balance elaborado por el contador de la 

compañía el Dia 28 de marzo del 2008 el mismo luego de un análisis 
correspondiente lo aprobé y lo sometí a consideración de la Asamblea 
General de Accionistas del 13 de Abril del 2008 para su aprobación final. 

De esta manera dejo al ilustrado criterio de todos Uds. la aprobación del 
presente informe, no sin antes pedirles disculpas por no haber podido cumplir 
mas con el encargo y agradecerles por su confianza. 

ATENTAMENTE 

   
RAFAEL EDUARDO ABAD CH. 
COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 

 


